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REPÚBLICA DE PANAMÁ
óncaNo JUDtcTAL

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVO

Panamá, uno (01) de agosto de dos mil veinticuatro (2024).

VISTOS:

La Licenciada Bárbara Esther Olarte C., actuando en nombre y representación

de SoFíA RAQUEL HUERTA ALTAFULLA, ha interpuesto Demanda Contencioso

Administrativa de Plena Jurisdicción para que se declare nula, por ilegal, la Nota

No.022-2023-TACP-DS-P DE 4 DE JULIO DE 2023, emitida por el Tribunal

Administrativo de Contrataciones Públicas, su acto confirmatorio, y para que se

hagan otras declaraciones.

Las pretensiones de la Acción incoada, consisten en que se declare nula, por

ilegal, la Nota No.022-2023-TACP-DS-P DE 4 DE JULIO DE 2023' emitida por el

Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas, así como su acto confirmatorio;

es decir, el Acuerdo de Pleno No.010-2023 de 6 de septiembre de 2023, y, como

consecuencia de ello, se le ordene a la Entidad demandada, el pago de la Prima de

Antigüedad a la accionante, atendiendo el último pago de salario devengado y

tomando en cuenta el tiempo que laboró en dicho Tribunal (cfr. foja 3 del expediente

judicial).

SALA DE LO CONTENCIOSO
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I. ANTECEDENTES.

En los hechos planteados por la apoderada judicial de la recurrente, señaló,

que esta sala, a través de la sentencia de 9 de diciembre de 2022, declaró, nula

por ilegal, la Nota No. SCAJ-54-'16 de 19 de febrero de 2016, en la que se negaba

el pago de la Prima de Antigüedad, a una ex servidora de la Procuraduría de la

Administración (Cfr. foja 3 del expediente judicial).

Luego de atender ciertas consideraciones en cuanto al citado Fallo, la

apoderada judicial de la accionante, expresó, que la señora SOF¡A RAQUEL

HUERTA ALTAFULLA, inició labores en el Tribunal Administrativo de

contratac¡ones Públicas, el 20 de enero de 2009, hasta su retiro el dÍa 31 de

diciembre de 2013 (Cfr. foja 5 del expediente judicial)

lndicó, que, bajo el fundamento del citado Fallo de 9 de diciembre de 2022,

proferido por esta judicatura, se solicitó al citado Tribunal Administrativo, el pago de

la Prima de Antigüedad de la accionante; sin embargo, a través de la Nota No.022-

2023-TACP-DS-P DE 4 DE JULIO DE 2023, esta, respondió dicha solicitud,

señalando, medularmente que ".../os seruidores púbticos que se retiraron de la

administración púbtica antes del 1 de abil de 2014, no tienen derecho a este pago"

(Cfr. fojas 5-6 del expediente judicial).

En torno a la solicitud presentada por la señora SOF¡A RAQUEL HUERTA

ALTAFULLA, y la negativa por parte de la Entidad, demandada, de acceder a la

misma, expresó que, el Tribunal Admin¡strativo de contrataciones Públicas,

desconoció el carácter retroactivo y de interés público establecido en el artículo 8

de la Ley 241 de 2O21, desechando, a su vez, el reconocimiento del Princ¡p¡o 'Pro-

Operario", enunciado en la Sentencia de 9 de diciembre de 2022'

"SÉPTIMo: como se observa, a través de la nota objeto de reparo' a

pes.r qiárn-i-ápresentada sustentó su petición en la Sentencia de 9 de

ái"¡e.ur" de 2022, la cual constituye un pronunciamiento rec¡ente y

ie,teraOo de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, el Tribunal

¡árn¡n¡strrt¡ro de Contratac¡ones Públ¡cas, desconoció el carácter

retroactivo y de ¡nterés públ¡co establecido en el artículo 8 de la Ley

ii't ¿e zozt-, asi como también, desechando el reconoc¡miento del Pr¡ncipio

Pro-Operario" expresado en la c¡tada Sentenc¡a " (Cfr' foja 6 del expediente
judicial).
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Alegó al respecto, que la Decisión adoptada por el mencionado Tribunal' de

negar la Prima de Antigüedad solicitada, respondió a que, a juicio de este, la Ley

127 de 2013, no le era aplicable a la señora SOF¡A RAQUEL HUERTA

ALTAFULLA, toda vez que, la misma se desvinculó de la Entidad el 31 de diciembre

de 2013, por lo que, a su juicio, se estaría desconociendo el reconocimiento de su

Derecho a la Prima de Antigüedad, establecido en la Ley 241 de2021 (Cfr. foja 6

del expediente judicial).

Añadió, que como quiera que la Entidad demandada, se han negado a pagar

la Prima de Antigüedad a la que tiene Derecho, la accionante experimenta un

retraso injustificado, aunado, que el Tribunal Administrativo de Contratac¡ones

Públicas, estaría incurriendo en la inobservancia del contenido de la Ley 241 de

2021, y desconociendo el pronunciamiento de la Sala Tercera de lo Contencioso

Administrativo, expresado a través de la Senlencia de 9 de diciembre de 2O22 (Cfr.

foja 6 del expediente judicial).

II. NORMAS QUE SE ESTIMAN VIOLADAS Y EL CONGEPTO DE LA

VIOLACIÓN.

De un estudio de la Demanda presentada, se observa que la declaratoria de

ilegalidad se sustenta en la violación de las normas sigu¡entes:

A. El artlculo 52 de la Ley 135 de 1943, "Orgánica de la Juisdicción

Contencioso Administrativa", que establece que las Sentencias definitivas

ejecutoriadas del Tribunal de lo Contencioso Administrativo son obligatorias para

los particulares y la Administración (Cfr. foja 7 del expediente judicial).

Adujo su conculcación, indicando, medularmente que al momento en que la

señora SoFiA RAQUEL HUERTA ALTAFULLA, presentó su solicitud de pago de

Prima de Antigüedad, ante el Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas, la

Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, ya se había pronunciado en relación

al alcance de la Ley 241 de 2021 , y en donde se concibió la citada Prima como un

Derecho de los servidores públicos, en términos muy parecidos a los contenidos en

la Ley 39 de 2013; sin embargo, la Entidad demandada, decidió desconocer el
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criterio vertido, a Sabiendas del carácter retroact¡vo y de interés social contemplado

en la Ley 241 de 2021 (Cfr. foja 8 del expediente judicial).

B. El artículo 99 del Código Judicial, el cual señala que las sentencias

que dicte la Sala Tercera, en virtud de lo dispuesto en esta Sección, son finales,

definitivas y obligatorias; no admiten recurso alguno, y las de nulidad deberán

publicarse en la Gaceta Oficial (Cfr. foja 8 del expediente judicial)'

La infracción de la citada norma, ocurrió, a juicio de la accionante, pues, la

Entidad demandada, se rehusó a aceptar o cumplir la decisión de la Sala Tercera,

a través de la cual, se reconoce el pago de la Prima de Antigüedad a los ex

servidores públicos (Cfr. foja 9 del expediente judicial).

C. Los articulos 3 y 8 de laLey 241 de 13 de octubre de2021 "Que

modifica ta Ley 23 de 2017 y ta Ley 9 de 1994, en lo relativo al reconocimiento del

pagó de ta pima de antigiiedad de los Servicios Públicos", los cuales señalan, en

ese orden, que el servidor público permanente, trans¡torio o contingente o de carrera

Administrativa, cualquiera que sea la causa de finalización de funciones, tendrá

derecho a recibir de su institución una prima de antigüedad, a ¡azÓn de una semana

de salario por cada año laborado en la entidad desde el inicio de la relación

permanente hasta Ia desvinculación; y que Ia presente excerta legal es de interés

social y tendrá efectos retroactivos (Cfr. foja 9-13 del expediente judicial).

Al respecto, al alegar la transgresión del artículo 3 de la norma citada, indicó,

que la Entidad demandada, desconoció el Derecho que tiene la accionante pues, tal

y como se advertía en el artículo 140 de la Ley 9 de '1994, modificado, precisamente

por el artículo 3 de la precita da Ley 241, se establecía que cualquiera que fuera la

causa de finalización de func¡ones de un servidor público, tenía Derecho a recibir su

Prima de Antigüedad (Cfr. foja 9 del expediente judicial).

Entre tanto, al referirse a la violación del artículo 8 de la Ley 241 de 13 de

octubre de 2021, reiteró, que la mencionada Ley, concibió la Prima de Ant¡güedad

como un Derecho de los servidores públicos, en términos muy similares a los

contenidos en la Ley 39 de 2013, indicando que es de interés social y tiene efectos
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retroactivos. Al respecto, mencionó, que el anteriormente citado artículo 3 de la

norma en cuestión, debió ser aplicada al momento de su desvinculación de la

Entidad demandada (Cfr. foja l0 del expediente judicial).

Asimismo, consideró traer a mención, el Principio Pro-operaio", mismo que

protege a todos los trabajadores, incluyendo a los funcionarios públicos, y cuyo texto

expresa que el Juzgador debe, ante una duda de interpretación, optar por aquella

que sea más favorable a los intereses del trabajador (Cfr. Foja 11 del expediente

judicial).

En torno a ello, manifestó, que la Sala Tercera ha mantenido una interpretación

uniforme en cuanto a la aplicación del criterio más favorable al trabajador, y a través

de las cuales se ha accedido al pago de las Primas de Antigüedad de distintas

Entidades públicas, acogiendo el criterio vertido en esta Acción (Cfr. foja 12 del

expediente judicial).

III. INFORME DE CONDUCTA DE LA ENTIDAD DEMANDADA.

De fojas 50 a 55 del expediente judicial, figura el lnforme Explicativo de

Conducta, rendido por el Magistrado Presidente del Tribunal Adminiskativo de

Contrataciones Públicas, por medio de la Nota No.036-2023-TAPC-DS-P de 19 de

diciembre de2023.

Luego de exponer los antecedentes que dieron origen a la Acción en estudio,

la Entidad demanda, expresó, medularmente que el Derecho de una Prima de

Antigüedad a los servidores públicos fue reconocido por primera vez con la

promulgación de Ia Ley 39 de 11 de junio 2013, mismo que entró en vigencia el I

de enero de 2014, modificado, poster¡ormente a través de la Ley 127 de 31 de

diciembre 2013, que surtió sus efectos a partir del 1 de abril de 2014 (Cfr. foja 52

del expediente judicial).

AsÍ las cosas, indicó, que las citadas normas, fueron derogadas por medio de

la Ley 23 de 2017, quedando, igualmente reconocida la mencionada Prima, en su

articulo 10, y que, consecuentemente, mediante la Ley 241 de 13 de octubre de

2021, se modificó el artículo 140 de la Ley 9 de 1994, advirtiendo, también, el
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"... el reconocim¡ento del derecho a la prima de antigüedad nace con
eeln 39 /{a ,ñl ? é. .lé^ir d I .la áña.^ .lóde la

2014; s¡n embargo, este derecho era otorgado solamente en los casos en
que el funcionario fuese dest¡tuido injustificadamente. Es por ello que, dicha
normativa es modificada poster¡ormente con la Ley 127 de 2013
const¡tuyéndose un derecho para todos los servidores públicos, cualquiera
que fuera la causa de su desvinculación, viqente desde el 1 de abril de 2014
Si b¡en ambas leyes fueron derogadas por la Ley ?3 de 2017, que luego fue
modificada por la Ley 241 de 2021, el Derecho a la Pr¡ma de Ant¡gtredad
quedó ¡gualmente reconocido." (Cfr. foja 52 del exped¡ente judicial).

En atención a estas cons¡derac¡ones, se ind¡có, que la acc¡onante ¡nic¡Ó

labores en la citada Entidad, el 20 de enero de 2009, siendo desvinculada el 31 de

diciembre de 2013, momento en que no se encontraba vigente normat¡va alguna

que reconoc¡era el pago que se reclama. Se exteriorizó, que el Tribunal

Administrativo de Contrataciones Públicas, no desconoce la existencia del Derecho

a la Prima de Antigüedad para los serv¡dores públicos, ni mucho menos desconoce

el pronunciamiento em¡t¡do por la sala Tercera, invocado por la demandante (cfr.

foja 53 del expediente judicial).

Sin embargo, se mencionó, que, con relación al caso de la SOFiA RAQUEL

HUERTA ALTAFULLA, a esta no le asistía el Derecho invocado, pues, su

desvinculación se produjo el 31 de diciembre de 2013, cuando " ...no existía Ley

alguna que reconociera una pima de antigüedad para los servidores públ¡cos, como

hemos visto este derecho cobra vida et 1 de enero de 2014, con la entrada en

vigencia de la Ley 39 de 201 3, mod¡ficada por la Ley 127 de 2013, vigente desde el

1 de abrit de 2014" (Cfr. foja 53 del expediente judicial).

También se señaló, que si bien, la accionante argumentó que al momento de

su petición se encuentra vigente la Ley 241 de 2021 ,la cual es de interés social y

al tener efectos retroactivos, considera que le es aplicable a su caso, aduciendo la

aplicabilidad de la sentencia del 9 de diciembre de 2022 (Lourdes Moreno), alegada;

Derecho que tiene el servidor público, cualqu¡era que sea la causa de finalización

de funciones, de recibir la denominada Prima de Antigüedad (Cfr. foja 52 del

expediente judicial).

Atendiendo a estas argumentaciones, se expresó en el lnforme Explicativo de

Conducta, lo siguiente:
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no obstante, son del cr¡ter¡o, que, en ese caso específico, al momento de la

desvinculación de la señora Lourdes Moreno de Ia Procuraduría de la

Administración, ya se encontraba vigente una Ley (127 de 2013), que reconocía el

Derecho que ahora se reclama (Cfr. foja 53 del expediente judicial).

Como corolario, se mencionó que, no puede la accionante alegar el

reconocimiento del Derecho al pago de la Prima de Antigüedad, fundamentado en

la aplicabilidad de la precitada Ley 241 de 2021 , por sus efectos retroactivos, y el

Principio "Pro operaio", toda vez que, al momento de la desvinculación, no existía

ninguna Ley que reconoc¡era el Derecho invocado (Ley 39 de 2013 - Lev 127 de 20131,

razón por lo cual, el Tribunal no podría acceder al pago de un Derecho no

correspondido (Cfr. foja 54 del expediente judicial).

En ese sentido, se mencionó, que si bien, Ley 241 de 13 de octubre de2021

"Que modifica la Ley 23 de 2017 y la Ley 9 de 1994, en lo relativo al reconocimiento

det pagó de ta prima de antigüedad de /os serylclo s Públicos", dispuso en su artículo

8, ser de interés social con efectos retroactivos; sin embargo, "...el alcance de tal

retroactividad solo puede ser aplicable a aquellos servidores públicos que hayan

adquirido el derecho a ta prima de antigüedad" (cfr. foja 54 del expediente judicial).

IV. OPINIÓN DE LA PROCURADUR¡A DE LA ADMINISTRACIÓN.

El Procurador de la Administración, mediante su Vista Fiscal No.179 de 26 de

enero de 2024, visibles a fojas 56 a 63 del Expediente Judicial, solicita a los

Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la

corte suprema de Justicia, que denieguen las pretensiones formuladas por la parte

actora, pues no le asiste el Derecho invocado.

Al respecto, expuso, que la accionante laboró en el Tribunal Administrativo de

Contratac¡ones Públicas, desde la 20 de enero de 2009 hasta el 21 de diciembre de

2013, fecha en la que el artículo 1 de la Ley 39 de 1 1 de junio de 2013, que reconoce

el Derecho a Prima de Antigüedad, no se encontraba vigente. Además, expresó que

el reconoc¡m¡ento de cticho derecho. iniciaba a paft¡r de su v¡aenc¡a. es dec¡r 1 de
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ant¡qüedad a demandante " (Cfr. foja 61 del expediente judicial).

En este sentido, señaló el Representante del Ministerio Público, que comparte

el criterio vertido por la Entidad acusada, a través de la Nota No.022-2023-TACP-

DS-P DE 4 DE JULIO DE 2023, pues, el Derecho que solicitó la actora, en el periodo

que fungió como servidora pública, no estaba reconocido, razón por la cual, la

lnstitución no estaba obligada a reconocerle la Prima de Antigüedad (Cfr. foja 63 del

expediente judicial).

V. DECISóN DE LA SALA TERCERA.

Una vez cumplidos los trámites previstos para estos Procesos, corresponde

a los integrantes de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, pasar a dirimir

el Fondo del presente litigio.

5.1 COMPETENCIA DE LA SALA.

En primer lugar, resulta relevante señalar que esta Sala de la Corte Suprema

de Justicia, es competente para conocer de la Acción Contencioso-Administrativa

de Plena Jurisdicción, interpuesta por soFíA RAQUEL HUERTA ALTAFULLA, con

fundamento en lo que dispone el artículo 206, numeral 2, de la Constitución Política,

en concordancia con el artículo 97, numeral 1, del código Judicial, y el artículo 42b

de la Ley No.1 35 de 1943, conforme fue reformado por la Ley No.33 de 1 946.

5.2 LEGITIMACIÓN ACTIVA Y PASIVA,

En el caso que nos ocupa, la demandante es una persona natural que

comparece en defensa de sus derechos e intereses, en contra de la Nota No.022-

2023-TACP-DS-P DE 4 DE JULIO DE 2023, acusada de ilegal, emitida por el

Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas, que le fue desfavorable, razón

por la cual se encuentra legitimada para promover la Acción examinada'

Por su lado, la Tribunal Administrativo de contrataciones Públicas, es una

entidad del Estado que, en ejercicio de sus atribuciones expidió el Acto demandado,

razón por la cual se encuentra legitimada como sujeto pasivo en el Proceso

8
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Contencioso-Administrativo de Plena Jurisdicción en estudio, en el cual la

Procuraduría de la Administración ejerce la defensa de sus intereses.

5.3 ANÁLISIS DEL PROBLEMA JUR¡DICO.

Aprecia esta Judicatura, que la señora SOFíA RAOUEL HUERTA

ALTAFULLA, slente su Derecho afectado por la emisión de la Nota No.022-2023-

TACP-DS-P DE 4 DE JULIO DE 2023, emitida por el Tribunal Administrativo de

Contrataciones Públicas, por medio del cual se entiende negado el reconocimiento

de la Prima de Antigüedad, solicitado por esta, ante la citada lnstitución.

Así las cosas, se desprende de las pretensiones de la accionante, que el

problema jurídico planteado va encaminado a determinar si poseía o no el Derecho

a recibir la Prima de Antigüedad desde el momento de su desvinculaciÓn con el

Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas.

Medularmente, alegó, que inició labores en el Tribunal Administrativo de

Contratac¡ones Públicas, el 20 de enero de 2009, hasta su retiro el día 31 de

diciembre de 201 3. Al respecto, y con fundamento en el criterio vertido por esta Sala

en el Fallo de 9 de diciembre de 2022, solicitó al citado Tribunal Administrativo, el

pago de la Prima de Antigüedad, que a su juicio, le corresponde; s¡n embargo, a

través de la Nota No.022-2023-TACP-DS-P DE 4 DE JULIO DE 2023, acusada, la

Entidad dispuso negar dicha solicitud, aduciendo, que ".../os servidores públicos

que se retiraron de ta administración pública antes del 1 de abril de 2014, no tienen

derecho a esfe pago" (Cfr. fojas 5-6 del expediente judicial).

Por lo anterior, la demandante aduce que la citada lnstitución, estaría

incurriendo en la inobservancia de la Ley 241 de 't3 de octubre de 2021 "Que

modifica la Ley 23 de 2017 y la Ley 9 de 1994, en lo relativo al reconocimiento del

pagó de ta pima de antigüedad de los Servicios Públicos", y desconociendo el

pronunciamiento de la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, expresado a

través de la Sentencia de 9 de diciembre de2022.
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En torno a ese criterio, invocó como normas infringidas los artículos 3 y 8 de

la Ley 241 de 13 de octubre de 2021 , artículo 52 de la Ley 135 de 1 943 y artículo

99 del Código Judicial, al no ser reconocido, supuestamente su Derecho a la Prima

de Antigüedad, dentro del periodo laborado en el Tribunal Administrativa de

Contrataciones Públicas.

Ahora bien, a través del Acto adm¡nistrativo, cuya ilegalidad se plantea, se

expresó, entre otras cosas, lo siguiente:

"Que, en virtud de lo anter¡or, procedimos a consultar a la Dirección
General de Carrera Adm¡nistrativa (DIGECA), como organismo normat¡vo y

ejecutivo de las políticas de recursos humanos, de acuerdo a lo ¡nstituido en
el artículo 8 del Texto Único de la Ley I de 20 de.¡unio de 1994, por la cual
se establece y regula la Carrera Adm¡nistrat¡va, con la finalidad de constatar
si le as¡ste o no, el derecho al pago de la prima de antigüedad.

Es por ello que, la D¡recc¡ón General de Carrera Administrativa
(DIGECA) medjante Nota No.101-01-245-2023 de 15 de mazo de 2023,
indicó que el derecho al pago de la prima de antigüedad para los servidores
públ¡cos, al terminar la relación laboral por cualquiera que sea la causa de la
term¡nac¡ón, se encuentra v¡gente desde el I de abril de 2014 cuando entró
en vigor la Ley 127 de 2013, hasta la fecha; es decir que, los servidores
públicos que se ret¡raron de la adm¡nistración pública antes del 1 de
abr¡l de 2014, no t¡enen derecho a este paEo.

Así las cosas, en atención a que su retiro/desvinculac¡ón del Tribunal
Administrativo de Contratac¡ones Públicas, se produ¡o el 31 de diciembre del
año 2013, no le as¡ste ol derecho al pago de la prima de ant¡güedad, ya
que como se ha expuesto, la norma que reconoce este derecho,
¡ndependientemente del mot¡vo o causa de la finalización laboral, entró en
vigencia a partir del 1 de ab.il de 2014.

...' (Cfr. foja 15 del exped¡ente judicial).

Tal criterio, fue confirmado a través del Acuerdo de Pleno No.010-2023 de 6

de septiembre de2023, proferido por el precitado Tribunal, y que resolvió el Recurso

de Reconsiderac¡ón interpuesto por la accionante en contra de la Nota No.022-

2023-TACP-DS-P DE 4 DE JULIO DE. 2023, acusada. En el citado Acuerdo de

Pleno, se indicó, que al momento en que se produjo la desvinculación de la señora

soF¡A RAQUEL HUERTA ALTAFULLA; es decir, el 13 de diciembre de 2013, no

existía una Ley que reconociera una Prima de Antigüedad para los servidores

públicos (Cfr. foja 27 del expediente judicial).

En atención a lo señalado, se expresÓ, además, que el Derecho solicitado por

la accionante, fue reconoció por primera vez, el I de enero de 2014, con la entrada

en vigencia de la Ley 39 de 2013, modificada por la Ley 127 de 2017 , vigente desde

l'{0
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el 1 de abril de 2014. Por su parte, se advirtió, que si bien en la Ley 23 de 2017 
'

modificada por la Ley 241 de 13 de octubre de 2021, se dispusieron efectos

retroactivos; es dec¡r, situaciones jurídicas surgidas antes de su emisión: sin

embargo, dicha retroactividad debe ser hasta el momento en que nace dicho

Derecho (Cfr. foja 27 del expediente judicial).

Resulta oportuno indicar, que el Derecho a la Prima de AntigÜedad de los

servidores públicos, fue reconocido a través de la Ley 39 de 11 de junio de 2013

"Que reconoce cieñas prestaciones laborales a los seruidores públicos", que entró

a regirá a partir del 1 de enero de 20'14, misma que fue modificada por el artículo 3

de la Ley 127 de 31 de diciembre de 2013 "Que establece un régimen de estabilidad

laboral para /os servrdores públicos", y cuya vigencia inició el 'l de abril de 4

Veamos:

/ Lev 127 de 31 de d¡c¡embre de 20113.

"Artículo 3: El artículo 1 de Ia Ley 39 de 2013, queda así:

Artículo l. Los servidores públicos al serv¡cio del Estado, al
momento de la terminación de la relación laboral, cualquiera que sea la
causa de term¡nac¡ón, tendrán derecho a recibir del Estado una prima
de antigüodad, a razón de una semana de salario por cada año laborado al
servicio del Estado en forma continua, aunque sean en diferentes entidades
del sector público. En los casos en que algún año de servicio del serv¡dor
públ¡co no se cumpla en su totalidad, tendrá derecho a la parte proporcional
correspondiente para lo cual será tomado en cuenta el últ¡mo salar¡o
devengado. Se entiende que no hay continu¡dad cuando el servidor público
se haya desvinculado def¡nitivamente del serv¡cio al Estado por más de
sesenta días calendar¡o s¡n causa just¡f¡cada."

Al respecto, la Ley 127 de 31 de diciembre de 2013, fue derogada por la Ley

23 de 12 de mayo de2017,la cual, en su articulo 10, mantuvo el reconocimiento a

la Prima de Antigüedad, e incorporó, en su artículo 35, lo relativo al interés social y

los efectos retroactivos de la Ley. Veamos

/ Lev 23 de 12 de mavo de 2017.

"Artículo l0: Se adiciona el artículo 137-B a la Ley 9 de 1994, así:

Artículo '137-B: El servidor públ¡co permanente, transitorio o
cont¡ngente o de Carrera Administrativa, cualqu¡era que sea la causa de
f¡nal¡zación de funciones, tendrá derecho a rec¡b¡r de su inst¡tuc¡ón una
prima de ant¡güedad, a razón de una semana de salario por cada año
Iaborado en la ¡nstituc¡ón, desde el in¡c¡o de la relación oermanente. En el
caso de que algún año de serv¡c¡o no se cumpl¡era entero desde el ¡nic¡o de
la relación o en los años subsiguientes, tendrá derecho a la parte
proporcional correspondiente."

Itl
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"Artículo 35: Esta Ley es de interés social y tendrá efectos
retroactivos."

Hasta este punto, podemos advertir, que las leyes 39 y 127 de 2013, fueron

derogadas por la Ley 23 de 20'17, que reformó la Ley 9 de 1994 "Por la cual se

establece y regula la Carrera Administrativa". En torno a la Ley 23 de 2017, se puede

observar, que en su artículo 35, se dispuso que es de interés social y tendrá efectos

retroactivos.

Así las cosas, podemos colegir, que a través de la Ley 39 de 11 de junio de

2013, fue cuando se otorgó el Derecho a Prima de Antigüedad a los servidores

públicos, posteriormente modificada por la Ley 23 de 2017. En este contexto, se

aprecia que con la Ley 241 de 13 de octubre de 2021 , se dispuso en su artículo 3,

una modificación al artículo 140 del Texto Único de la Ley 9 de 1994, conten¡endo

las modificaciones propuestas por la Ley 23 de 12 de rfiayo de 2017, y, asimismo,

en su articulo 8 se dispuso que es de ¡nterés social y tiene efectos retroactivos.

Veamos.

El citado artículo es del tenor siguiente:

/ Lev 241 de 13 de octub¡e de 2021

"Artículo 3: El articulo 140 de la Ley 9 de 1994, queda así:

Artículo 140: El servidor público permanente, transitor¡o o contingente
o de Carrera Adm¡nistrat¡va, cualquiera que sea la causa de finalización de
funciones, tendrá derecho a recibir de su institución una pr¡ma de
antigüedad, a ¡azón de una semana de salario por cada año laborado en la
institución, desde el ¡nic¡o de la telac¡ón permanente hasta la
desvinculación, y el cálculo se realizará con base en el Último salario
devengado. En el caso de que algún año de servicio no se cumpl¡era entero
desde el ¡nicio de la relación o en los años subs¡gu¡entes, teñdrá derecho a
la parte proporcional correspondiente."

"Artículo 8: Esta Ley es de ¡nterés social y tendrá efectos retroactivos.

En este orden de ideas, la Sala Tercera, en ocasión del tema objeto de

debate en la Acción en estud¡o, a advertido lo siguiente:

Y es que, la Prima de Antigüedad a favor de los servidores del Estado
pertenece a la rama del Derecho Público, en consecuencia, las actuaciones
en esta esfera sólo pueden llevarse a cabo atendiendo al trámite
prestablec¡do en la normativa legal correspondiente.

Los razonam¡entos expuestos en el inc¡so superior nos hacen arribar
a la conclusión que, si bien, se puede apreciar que la naturaleza del Derecho
a la Prima de Antigüedad en el sector público, re§ponde a la figura
establecida en el sector pr¡vado, deb¡do a la s¡militud en ambos casos; Ia

real¡dad es que en la func¡ón públ¡ca opera un régimen de empleo públ¡co,

$»
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diferente del Derecho Laboral común, con peculiaridades propias y hasta
contrapuestas al régimen laboral de empresa privada.

Tal s¡tuación hace que la relación de trabajo en el sector público de
nuestra Nac¡ón se rüa por normas con caracterist¡cas especiales de Derecho
Público, mismas que comprenden sus propios princip¡os y atienden
principalmente a las neces¡dades del Estado Panameño; lo que a su vez
conlleva que el reconocim¡ento del derecho en esta esfera se hagá de forma
diferenciada al ámb¡to pr¡vado, pues en el sector públ¡co las normat¡vas
legales se conciben y aplican considerando el bienestar colect¡vo.

En ese contexto, tenemos que para hacer efect¡vo el Derecho a la
Prima de Antigüedad en el sector público, deben respetarse los lineamientos
presupuestarios que rigen la mater¡a, y es que el nombramiento del serv¡do¡'
público, no es un derecho personalísimo patr¡monial, sino una acc¡Ón que
produce un acto-condición formal, que introduce a la persona en una
condición legal y determ¡na en ella deberes y derechos, según los objetivos
y cr¡terios a los cuales debe sujetarse el régimen salarial y prestac¡onal de
esos servidores públicos.

Ese acto condición, debe estar previamente predeterminado y su
gasto fúo establec¡do en la estructura de cargos de la Ent¡dad
correspondiente, según lo establecido por el ordenam¡ento juríd¡co, mismo
que definirá toda la prestación soc¡al, salarial que el serv¡cio públ¡co le exige
al cargo, técnicamente conceb¡do, como una relación legal y reglamentaria,
la cual sólo puede ser creada o modif¡cada según el Manual de
Procedimiento y de Clasificación de Puestos, es decir mediante los
mecanismos const¡tuc¡onales y legales prev¡stos para cada acto. (Ver
artículo 306 Const¡tución Polít¡ca).

Tampoco podrá transfer¡rse n¡ngún crédito a un objeto no prev¡sto en
el respect¡vo Presupuesto.

En torno a estas consideraciones, podemos indicar, que la Prima de

Antigüedad se constituye en una retribución, independiente a la remuneración, a la

que t¡ene Derecho el servidor por el desgaste de energías experimentado

anualmente, la cual no es pagada al término de cada año, s¡no al f¡nal de la

terminación de la relación laboral y cuya cuantía se determina en función al monto

del sueldo percibido y al tiempo de servicio del trabajador.

El autor Guillermo Cabanellas2, sobre esta figura, indicó "que se trata de la

compensación económ¡ca que el empresaio le abona al trabaiador por el lapso de

1 Sentencia de24 de noviembre de 2021. Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y Laboral
2 En su obra Compendio de Derecho Laboral, página 815.

t+9

De igual forma, se debe considerar que para la viabilidad f¡nanciera y
presupuestaria del reconocim¡ento de este emolumento, los Entes Estatales
deben inclu¡r las previs¡ones para afrontar el pago de las prestaciones
laborales creadas por Ley, en atenc¡ón su asignación presupuestaria, a f¡n
de tlevar una Adm¡nistración acorde, eficaz y pos¡ble, en virtud de la
leg¡slación vigente, tomando en cuenta en especial los artÍculos 268 y 277
de la Carta Magna, y demás disposiciones concordantes, que regulan el
pago de emolumentos a los servidores públicos. Las normas en referencia
son del tenor sigu¡ente:
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tienen de manera intrínseca efectos retroactivos, exceptuando las de orden público

serv,bios prestados y por tos perjuicios que le causa la ruptura del contrato sin

motivo imputable al obrero o empleado".

Asimismo, el Procurador de la Administración, indicó que: "...a pesar que la

prima de antigüedad es una prestación que se deriva del solo hecho del trabajo, que

se otorga a los trabajadores en este caso a un servidor público, por el transcurso

del tiempo en que ha prestado sus servicios, para su reconocimiento, se debe

cumplir con los requisitos mínimos, entre los cuales destacamos los arriba indicados

respecto a desde cuándo debe computarse d¡cho derecho" (Cfr. foja 60 del

expediente judicial).

Atendiendo a lo expresado, a juicio de esta Superioridad, la Entidad

demandada, no ha desconocido el Derecho a Prima de Antigüedad, en el caso en

estudio, por las razones que a continuación expresaremos.

Tal y como lo hemos advertido, tanto en la Ley 23 de 12 de mayo de 2017,

como en la Ley 241 de 1 3 de octubre de 2021, se estableció el efecto retroactivo de

estas; es decir, que su aplicación es retroactiva por motivos de Orden Público e

lnterés Social, en aras de amparar situaciones jurídicas en favorabilidad del

interesado o derechos que podrían haber sido exigidos y se hayan consolidado de

manera previa a la emisión de una Ley que los reconozca.

Teniendo en cuenta ese carácter -retroactivo-, debemos ser consecuentes en

indicar, que el precitado efecto, nace o se manifiesta, desde el momento en que

entra en vigencia la Ley, salvo que en esta se establezca cosa dist¡nta, siempre que

no sea contraria a la Constitución PolÍtica.

AsÍ las cosas, debemos indicar que el artículo 46 de nuestra Constitución

Politica, en cuanto a la retroactividad de las leyes, preceptúa lo siguiente:

'ARTICULO 46. Las leyes no t¡enen efecto retroact¡vo, excepto las
de orden público o de interés social cuando en ellas así se exprose. En
materia crim¡nal la Ley favorable al reo tiene siempre preferenc¡a y
retroact¡v¡dad, aun cuando hub¡ese sentencia ejecutor¡ada." (El resaltado es
nuestro).

De la excerta Superior citada, se desprende, por una parte, que las leyes no

l,ü



o de interés social, y por la otra, que es un requisito indispensable para que adquiera

tal condición que en ella se deje consignado expresamente su carácter público o de

interés social.

Con esto, queda de manifiesto que, por regla general, las normas t¡enen un

efecto hacia futuro o ultractivo, salvo que, como hemos mencionado, la propia Ley

establezca su aplicación retroactiva por motivos de Orden Público e lnterés Social.

Sobre este punto, nuestra Máxima Corporación de Justicia, ha dejado sentado un

criterio jurisprudencial uniforme, señalado que para que la Ley adquiera el "carácter

retroactivo" asi debe estar expresado en ella, por lo cual consideramos conveniente

traer a colación algunas de estas Sentencias, en las que la Sala Tercera de la Corte

Suprema de Justicia, al pronunciarse sobre el Principio de Retroactividad de la Ley,

estableció oportunamente, Io ulterior:

Sentencia de 28 de agosto de 2012

"Respecto al tema de la ultractiv¡dad y retroactividad de la ley,
debemos manifestar que en el primer Gaso las normas que regulan esta
materia establecen claramente que este principio deberá ser aplicado ante
hechos o situaciones que ¡nic¡aran al momento de encontrarse vigenle ¡a ley
que posteriormente ha sido derogada y los mismo§ deberán ser resueltos
aplicando la ley que se encontraba vigente al momento en que hayan sido
originados, lo que no ocurre en el presente caso, toda vez que al momento
de solic¡tarse el incent¡vo f¡scal, la ley apl¡cable a d¡cha solicitud había sido
derogada; y en cuanto a Ia retroactividad de la ley, compartimos la opiniÓn
vertida por el Procurador de la Administración, que señala que para apl¡car
el efecto de retroact¡v¡dad de la ley, las mismas deberán ser de orden público
o de interés social y estar así expresamente establecido en la ley, lo cual
tampoco ocurre en el caso en estud¡o, por lo cual no se pueden apl¡car
dichos efectos en el presente proceso."

Sentencia de 12 de octubre de 2004:

Cabe señalar que la dispos¡ción legal que mod¡f¡ca el art¡culo I de la
Ley No.61 de 1998, no establece que la misma tenga efectos retroact¡vos
por ser de orden público o de ¡nterés soc¡al, tal como lo preceptúa el artículo
43 de la Constituc¡ón Nac¡onal (hoy 46 de la Carta Magna) que establece el
principio de irretroactividad de las leyes."

Sentencia de 2 de dic¡embre de 2004

"...se puede observar que la norma ¡mpugnada no establece
expresamente su carácter retroact¡vo, tal como lo preceptúa, d¡spone y

ordena el artículo 43 de la Constitución Nacional, por lo que mal podría

argumentarse que Ia misma posee dicho carácter."

sentenc¡a de 27 de marzo de 2002:

l,+9

"Sobre el part¡cular, la norma legal que modifica el artículo'l de esta
Ley no expresa que tiene efectos retroactivos, ya sea por ser de orden
públ¡co o lnterés social, tal cual lo ordena la Constituc¡ón de la RepÚbl¡ca en

su artículo 43 (actual artículo 46), que no huelga decir, establece el principio

15
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de irretroact¡vidad de las Leyes, ¡mportantís¡mo en cuanto pilar del Estado
de Derecho, que se traduce en esa conf¡anza para la sociedad que genera

la seguridad y certeza juríd¡ca en la vida de relac¡ón y situaciones pÚblicas y

privadas reguladas por el Derecho."

Sentenc¡a de 14 de julio de 2000:

Esta interpretación de la Sala es conforme con el artÍculo 43 de la
Constituc¡ón Política, que consagra el conocido 'principio de irretroactiv¡dad
de las leyes'. De acuerdo con este pr¡ncip¡o const¡tucional, las leyes, por
regla general, surten efectos hac¡a el futuro, es decir, que se dictan para
regular o normar situaciones jurídicas acaecidas después de su entrada en
vigencia. Empero, excepcionalmente, pueden regular y afectar situaciones
ocurridas antes de su promulgación, esto es, pueden tener efectos
retroactivos, para lo cual deben cumplirse los presupuestos consignados en
d¡cho precepto, es dec¡r, debe tratarse de leyes o normas de orden público
o de interás soc¡al y su carácter retroact¡vo debe estar expresamente
previsto."

Sentenc¡a de 27 de d¡c¡embre de 1993:

"En este sentido debe haceÍse énfasis en que estas dispos¡ciones
contemplan como princ¡p¡o genér¡co la no retroact¡v¡dad de las leyes, salvo
las excepciones que pueden ser contempladas por una ley, en que se
autor¡ce la retroactiv¡dad por razones de orden público, o en materia penal
si éstas son favorables al reo."

)¿i{',

Ahora bien, aprecia esta Judicatura, que, de conformidad con el Acta de Toma

de Posesión, la señora SOFíA RAQUEL HUERTA ALTAFULLA, ingresó a laborar

en el Tribunal Administrativo de Contrataciones Publica, el 20 de enero de 2009,

siendo desvinculada de esa Ent¡dad el 31 de diciembre de 2013 (Cfr. fojas 55 del

expediente judicial y 10 del antecedente).

Lo anterior, es corroborado por la Ent¡dad demandada, a través de la Nota

036-2023-TACP-DS-P de 19 de diciembre de 2023, contentiva del lnforme

Explicativo de Conducta, en donde se ¡ndicó; "...luego de verificado el expediente

de personal de la exfuncionaria Sofía Raquel Hueña Altafulla, constató que la misma

taboró desde el 20 de enero de 2009 hasta el 31 de diciembre de 2013..." (Ctr. fqa

50 del expediente judicial).

En este contexto, se evidencia que la acc¡onante, laboró en la Entidad, cuya

Decisión se acusa, hasta el dia 3l de diciembre de 2013, momento en que, a través

de la Ley 39 de 11 de junio de 2013, se reconocÍa el Derecho a la Prima de

Antigüedad a los servidores públicos. Sin embargo, la Ley entró a regir el 1 de enero

de2014. Vale la pena recordar, que con la promulgación de la mencionada Ley 39



de 2013, no se establecía el carácter retroact¡vo de la norma, sino que, fue por

medio de la Ley 23 de 12 de mayo de 2017 , que se incorporó tal efecto.

Bajo estas consideraciones, se colige que al momento en que fue

desvinculada la accionante; es decir, el 31 de diciembre de 2013, aun no se

encontraban vigentes la Ley 39 de 1l de junio de 2013, ni la Ley 127 de 31 de

diciembre de 2013, que modificó la excerta anterior, y cuya vigencia entró a regir a

partir del "l de abril de 2014.

En estas líneas de pensamiento, resulta oportuno traer a colación, lo

expresado por el Representante del Ministerio Público, que al referirse en torno a la

retroactividad alegada, expreso que 'ho /e asisfe tal derecho, en virtud de que al

momento en que se produjo su desvinculación de este Tribunal (31 de diciembre de

2013), sino existia Ley alguna que reconociera una pima de antigüedad para los

servrdores públicos, como hemos visto esfe derecho cobra vida el 1 de enero de

2014, con la entrada en vigencia de la Ley 39 de 2013, modificada por la Ley 127

de 2013, vigente el 1 de abil de 2A14" (Cft. foja 53 del expediente judicial).

Por otro lado, debemos ser reiterativos en expresar, que las leyes 39 y 127 de

2013, fueron derogadas porla Ley 23de2017, que reformó la Ley 9 de 1994, que

establece y regula la Carrera Administrativa, y que entró en vigencia el 13 de mayo

de 2017. No obstante, el artículo 35 de la Ley 23 de 12 de mayo de 2017, dispuso

que esta Ley es de interés social y tendrá efectos retroactivos, por lo que g

efectos pueden tener un alcance sobre hechos cons mados cuando se

encontraban vioentes la Lev 39 de 2013 . modificada oor la Lev 127 de 201 J , Io que

permite establecer que su aplicación por los efectos retroact¡vos, no deben

causar perjuicios a los derechos ya adquiridos por los servidores públicos.

Sin embargo, no podemos soslayar, que las citadas leyes, entraron a regir el

1 de enero y 1 de abril de 2014: es decir, con posterioridad al momento en que la

accionante fue desvinculada de la lnstitución; es decir, el 31 de diciembre de 2013,

por lo que, no había un Derecho constituido o adquirido, al no existir una Ley que lo
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reconociera, por cons¡gu¡ente, no le asiste el Derecho al pago de Prima de

Antigüedad a la demandante.

Como resultado de lo indicado, compartimos el criterio ensayado por el

Tribunal acusado, cuando al hacer alusión a la Sentencia de 9 de diciembre de 2022,

proferida por esta Sala, e invocada por la accionante, señaló que:

''...Como podemos observar, al momento de la desvinculación de la
señora Lourdes Moreno de la Procuraduria de Ia Administrac¡ón, se
enóontraba amparada por la Ley 127 de 2013, que modif¡có el artículo 1 de
Ia Ley 39 de 2013 v concedía el derecho a una prima de ant¡qüedad a los
servidores públicos indistintamente de la causa de terminación de la relación
laboral (se habÍa constitu¡do el derecho)i no obstante, debido a la
continuidad laboral, la Procuraduria de la Admin¡strac¡ón no accede al pago.

Sin embargo, con la entrada en v¡gencia de la Ley 241 de 2021 que subrogÓ
Io relat¡vo a la prima de ant¡güedad (eliminó la desvinculación definitiva) y al
disponer efectos retroact¡vos, la Sala Tercera consideró aplicable la citada
ley a este caso, ya que atendiendo el principio pro operar¡o, ante duda de
interpretac¡ón se debía optar por aquella más favorable al trabajador.

Ahora bien, vislumbrado lo anterior y retornando al caso hoy
controvertido, donde la señora Sofia Raquel Huerta Altafulla aduce que le
as¡ste el derecho al pago de una pr¡ma de ant¡güedad por el periodo laborado
para el Tr¡bunal Adm¡n¡strativo de Contratac¡ones Públicas (2009-2013),
fundamentado en la apl¡cabil¡dad de la Ley 241 de 2021, por sus efectos
retroactivos; y el principio pro operar¡o, sustentamos nuestro criterio en que,

al momento de la desvinculación de la señora Huerta Altafulla de este
Tr¡bunal, no existía ninq u a lev oue reconociera el de a una orima de
antioüedad a los serv¡dores públicos (ni la Lev 39 de 2013 ni la Lev 127 de
2013 se encontraban aún v¡oentes)l es dec¡r, no había un derecho
¡ndiv¡dual constituido o derecho adquir¡do. Por tanto, no puede el
Tribunal acceder al pago de un derecho no correspondido.

En ese sentido, si bien la ley 241 de 2021 dispuso en su artículo 8,

ser de interés soc¡al con efectos retroact¡vos, el alcance de tal retroact¡v¡dad
solo ouede ser aolicable a aquellos servidores oúblicos oue havan adouirido
el derecho a la ma de ant¡oüedad

..." (Cfr. foja 54 del expediente jud¡cial).

Del contenido normativo invocado, en concordancia con la doctrina y

jurisprudencia estudiada, se concluye que no es posible acceder a la pretensión de

la demandante, en el sentido que se realice el cálculo del monto de la Prima de

Antigüedad, desde el inicio de sus labores en la lnstitución; es decir, el 20 de enero

de 2009, hasta su desvinculación, el 31 de diciembre de 2013, pues, tal y como ha

quedado evidenciado, no fue sino hasta el I de enero de 2014, que la Ley 39 de 11

de 2013 entró en vigencia, por lo tanto, sus efectos comenzaron a regir a partir de

esa fecha.

En otras palabras, al momento de su desvinculación, no existía una Ley que

reconociera una Prima de Antigüedad para los servidores públicos, pues, dicho

rlf
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Derecho se adquirió a partir del 1 de enero de 2014, con la entrada en vigencia de

la citada Ley 39 de 2013, modificada por la L:ey 127 de 2013, vigente el 1 de abril

de2014, por lo tanto, no estarían llamados a prosperar los cargos de infracción de

las normas aducidas por la activadora jurisdiccional.

Por consiguiente, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando Justicia,

en nombre de Ia República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES

ILEGAL, la Nota No.O22-2023-TACP-DS-P DE 4 DE JULIO DE 2023, emitida por

el Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas, su acto confirmatorio, y' en

consecuencia, NO ACCEDE a las pretensiones de la demandante.

Notifíquese,

CARLOS LBERTO VÁ EZ REYES
MAGIS
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